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La Re in a  n u e s t r a  S e ñ o ra  (Q .  D. G . ) y sLi a u g u s ta  
R eal  f am il ia  c o n t i n ú a n  eí i  esta  CüFte s i n  n o v e d a d  en su 
i n t e r e s a n t e  sa lu d .

P A U T E  RECIBIDO E N  E L  M IN IST E R IO
DE LA GOBERNA CION D E  LA P E N I N S U L A .

Gobierno político <Io la provincia de Málaga. — Excmn. Si’ 
E l consejo de guerra de esta pía'¿a lia fallado la causa seguid; 
sobre los conatos de sedición y asesinato d< 1 coiom-1 D. Matad 
T iavado  , que tuvo lugar el día 2 de M ajo  de este año,  di i 
modo que a partee en la adjunta copia. Expuse en mi paite au- 
teiiur que halda sido nulificada la sentrucia á D Augusto F e r 
nando SiT iw icar t , condenado á la pena capital , concediéndole 
el termino de I» oidt nanza paia dispon* á sufrirla de un modo 
análogo mediante á que p< rtenecia á la secta de los lu te
ranos.

El Sr. gobernador del obispado D. Joaquín Aragonés y L ó
pez, abundando cu un celo evangrlico que le recomienda, y pie* 
vio o! asentimiento de mi autori lad , pa-ó á conferenciar con el 
desgraciado y  á prestarle los consuelos que requería su estada 
con tan buen éxito que logro convencer su razón y  qúe solicita
ra ser admitido en el gremio de la Santa Iglesia católica: en su 
virtud le fue administrado el sacramento del bautismo bajo con
dición, siendo su pudiiuo en mi nombre el coronel comandante 
de art i l ler ía;  después le fue administrada la comunión , y hasta 
gus últimos momentos dejó conocer que la doctrina evangélica 
h.ibia peni Irado en su alma produciendo sus saludables efectos. 
La ' i-'-ocion tuvo lugar ayer á las seis de la m a ñ m a ,  sin que 
ocurriera nove lad en el acto ni después que merezca ocupar la 
atención de V. E.

Dios gua de á V. E. muchos arios. Málaga 10 de Setiembre 
de 4846 .=E xcm o. Sr.=Franciseo  Fulgosio.=Excrno. Sr. M inis
tro de la Gobernación de la Península,

Sentencia por unanim idad de votos.
Vista  la orden del Excrno. Sr. capitán general de este dis

tr ito  del dia 8 de Agosto último pata ( levar á pleuario la cau
sa seguida contra Augusto Fernando Sebiw icar t ,  D. Isidro Ave- 
la, D. Rafael Gallardo Bailan, D. Francisco Rcboul,  D. Antonio 
Cepeda, Juan Montero, Miguel Morales Lagos, Manuel del Pi
n o ,  Juan Ju s to ,  D. Francisco Villardi Se rrano ,  Manuel Gómez 
Requena , Miguel Deomarco , Antonio Tui reblanca , Antonio 
Aguilar , Juan Pareja , Antonio Rivas Cuesta , Esteban de L u -  
quo, Antonio Monje Rigal , D. Juan España , J o é  Padilla ,  Joa
quín  Alejo Gómez, Diego Marlil , D. Antonio W a n o y e r ,  An
tonio Lavilla , María García, Maiiaña O odaraqne,  Rafaela G ar
cía , María Jaueli , María de los Dolores Fernandez, Josefa G an 
d u j a ,  Josefa Lagos, D. Antonio Verdejo, José Aguilar , An
tonio Panoli,  José R u iz ,  Manuel Aguilera, Antonio Ortega, 
Antonio Forres, Diego de Castro , José Caste ll , D. Pedro Gómez 
Sancho y  D. Fernando Fernandez del V i l la r ,  autores y cóm
plices en herida alevosa inferida al Sr. coronel D. Rafael T rava-  
d o , primer ge fe del b.tallón, provincial de Granada , al oscurecer 
del dia 2 de M a jo  del mismo an o ,  de la que le resultó la muerte 
el dia 5  de Junio á las diez y cuarto de su mañana, y  conjura
ción contra el Exento. Sr. general gobernador tie esta plaza , ge-  
fes y oficiales de la misma guarnición ; el proceso contra dichos 
acusados por información, recolección y  confrontación, y habien
do hecho relación de lodo al consejo de guerra, y comparecido en 
él los reos el dia 5 de Setiembre del ano de 1846, donde presi
dia el Sr. D. Bernardo Mageuis , teniente coronel de infantería , 
p»imer gefe del batallón piovincial de Málaga, todo bien exa
minado con G conclusión y  dictamen de D. Aniceto Valverde, 
teniente coronel graduado primer ayudante de esta plaza, y  
las defensas de sus procuradores, ha condenado el consejo y  con
dena al referido Augusto Fernando Sebiwicart á la pena de i 
muerte pasado por las armas, que queda ordenado en el art. 26, 
tratado 8? , título 10 de las ordenanzas del ejército ; á Miguel 
M orales Lagos a la de 10 años de presidio como inmediata a 
la anterior; y según el artículo 4 8 ,  título 5?, tratado 8? de la 
expresada ordenanza, á D. Francisco Villardi Serrano á la ex
traordinaria de ocho anos de presidio; á Auto,do Torreblanea á 
la de seis años de presidio; á Diego M arfi l ,  José Padilla y Juan  
Justo á la de cuatro años de presidio, debiendo este último que* 
dar  á disposición de la justicia ordinaria para que conozca en 
la causa de muerte  que tiene declarado, pasando testimonio de 
su condena; á Manuel del Pino y D. Isidoro Avefa á la de dos 
años de presidio; á Miguel Deomarco y Manuel Gómez Roque-* 
na á la de cuatro años de destierro fuera de la provincia; á Don 
Rafael Gallardo Bastan , D. Antonio Cepeda y Juan  Montero un

año dé destierro fuera de la provincia} á D. Juan España seis 
meses dé destierro fuera de la provincia} á María García,  Má- 
ilana Ondaraque,  María Jane li ; .M aría  de los Dolores Fernan
dez y Josefa G and u ja  á la dé un año de reclusión j y qüe Don 
Francisco Rebou), Antonio Aguilar ,  Juan  Pareja ; Antonio R i -  
vas Cuesta ,  Esteban de Luque, Antonio Monje, Joaquín Alejo 
Gómez > Antonio Lavilla ) Rafaela García; Josefa Lagos J  Don 
Antonio W anoyer  quéden érl pleha libertad , quedando este u l 
timo á disposición del Sr. juez de primera instancia para qué ló 
juzgUe por el delito dé falsedad ; remitiéndosé testimonió de los 
antecedentes sobre ía materia; D. Pedro Gómez Sancho y Don 
Fernando Fernandez del Villar quedan igualmente eti liber
tad; á los reos prófugos D. Antonio Verdejo, José Aguilar;  An
tonio Pano l i , José R ü iz ,  Manuel Aguilera, Antonio O rtega; An
tonio T o r r e s , Diego de Castro y José Castell iio se les conde- 
ha en hizon á que no han cumplido él plazo que sé Ies fijó para 
sü pr< senl¿.cióii en ía cárcel de esta ciudad; y  habilós qué Séatl 
>e saque el tanto de culpa que les resulta a los mismos,  y por 
pieza separada se Ies siga la causa hasta sü sustanciacióti.

Málaga 5 de Setiembre de 1 8 4 6 .= P re s id en te , Bernardo M a- 
genis.==bVocah’s , Antonio M aría,  Manuel Campos, Luis de Cas- 
so, Antonio Rodríguez, Joaquín Segura ,  Bartolomé P l a t .= E s  
.copia, Fulgosio.

C O R T E S .

SENADO.
O R D E N  DE L  D I A .

 para la sesión del lunes 14 de Setiembre de 1846.
Cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 28 de 

Agosto próximo pasado.

PARTE NO OFICIAL.

G R A N  B R E T A Ñ A ,
Londres 5 de Setiembre.

Por el Great W estern^  que liego á Liverpool ayer á las once, 
• hemos recibido noticias de Nueva-York que alcanzan al 20  de 

Agosto, y soú por tanto cinco dia.s mas recientes que las que re
c i b i m o s  por el unteiior paquete. Suspendidas las sesiones del Con

greso reina completa calma en los negocios políticos. Los am eri
canos se preparan actualmente para enviar á Inglaterra el sobran
te de sus hariuas y granos ; de estos artículos recibiremos gran 
cantidad , pues en todas partes ha sido la cosecha abundante. En 

1 cuanto á las elecciones parciales que se han verificado cu algu
nos Estados, sabemos que en los Estados whigs se ha aumentado 
la fuerza del partido whig , y en los Estados democráticos la del 
pailido democrático. La Carolina del N orte ,  que ordinariamente 

: estaba clasificada entre los Estados-w higs , pero que desde ha- 
j ce poco tiempo se . mostraba muy inclinado á la democracia , ha 
’ vuelto á echarse en brazos del partido whig; de este modo los Whigs 

tendrán dos individuos mas en el Senado de los Estados-Unidos,
La guerra de Méjico llamaba muy poco la atención, El 8 de 

Agosto (1 general Rearncy se hallaba á 13J millas del fuerte dé 
Reut ; su marcha era rápida y sus tropas se hallaban en el me
jor estado; solo habia perdido nueve voluntarios muertos al atra* 

j  visar los prados. Corría la voz entre los comerciantes y los me* 
jicauos de que el general Urrea marchaba á la cabeza de un 

j cuerpo mejicano considerable para proteger á Santa Fé ;  el ge- 
) neral Kearney se adelantaba también con mucha presteza, y si 

ií> retardan su marcha los bagajes ira directamente a Santa Fé 
sin detenerse en el fuerte de Bi nt.

Las noticias de Matamoros alcanzan al 2 de Agosto , y laS 
de Gamargo al -7 de Julio. Las tropas que marchan sobre M ou- 
terey  ascienden á 17,000 hombres. La población mejicana per
manece en una inacción completa , si hemos de juzgar por las 
noticias recibidas en el campamento americano, Paredes se ha 
retirado á Méjico y está reuniendo tropas y fortificándose lo nte^ 
jo rque  le permiten sus limitados recursos.

La escuadra americana continúa bloqueando á Tampico y Ve- 
racruz ; pero todavía no se ha principiado el bombardeo del c a s - ,  
tillo de San Juan  de Ulúa , para lo cual se esperan órdenes de 
Washington, En la escuadra se lia manifestado la fiebre atnari-* 
lia. (s& m daf'd -')

Ha llegado el correo dé la India ; Ía úoiéa noticia importante 
que trae es Ja de los estragos que hace el cólera en el brinda. 
Del Í 3 'a l  2 3  de Junio hán sü< umbidtt más de $000 personas.

É n  éste numeró se cüehlün 893 európeüs, de los cuales 8Í5 
eran militares ; 593 cípayos y 7ÚÜÜ indígenas; Por fortuna la 
enfermedad ha cesado y  ha Vuelto á e inpfiar  la navegación del  
rio; En S u k k u r  sé ha declarado éntre los soldados europeos uná  
fiebre de mal Carácter, que eaüSa la muerte  rn seis horas; á la 
fecha dé las ult imas noticias habían muerto 70 hombres y ioO 
estaban ehíelrnós*. ( d / ofriitíg- (ihron’i'cús.)

F R A N C IA .

P aris  7 de Setiembre.
Escriben de Roma que la congregación dé estudios acaba de 

dirigir  uná circular á todos los obispos para que informen Acer
ca del estado de los estudios en los liceos y colegios de sus d ió
cesis. La congregación se prop ine introducir  tnejóras en el siste- 
illa dé instrucción pública. (Gaé. de A ugsb .}

Escriben de Varsovia en 28 de Agostó:
Los periódicos do boy publican el extractó siguiente de los 

documentos de la Secretada de Estado del reino de Polonia:
«Nos Nicolás; poi* la Gracia de Dios , Emperador ¿ffc. £fc;¿ 

considerando que en nuestro reino de Polonia se han concedido 
desde l 8 o i  grandes ventajas á los campesinos de lós dominios 

,deí Estado; qtie desdé que^ les ha sido Concedida la libertad per- 
áóiiaj sü posición sé mejora Cada Vei inas; al paso qi.te los.caftt- 
.pesiúo^ de los dominios pui ticularés ; donde no existen regías fi
j a s ,  están sujetos á la arbitrariedad de los señores; y  atendido 
á que los señores, aprovechándose de la situación de los colónos^ 
expulsan caprichosamente á los paisanos y Ies despojan dé las 
tierras en que hace tiempo se hallan establecidos; éij té rm i
nos de aumentar el número de paisanos sin trabajó; lo cual 
ejerce una influencia funesta én la prosperidad y  moralidad dé 
esta clase útil  d é la  población; atendiendo aí fin que los paisanos 
de dos dominiospaiticülares, temiendo perder las tierras qiie cul
tivan de mucho tiempo hace, se ven precisados á someterse á las 
condiciones onerosas qüe les iniponfen los señores, ó qué solo es- 
tan fundadas en las costumbres; hemos creído necesario; antes 
de que ge publiquen las reglas generales sobre la posición de lo* 
campesinos, establecer acerca de este puntó ciertas bases:

En su consecuencia mandamos;
Art. 1? Los campesinos de las ciudades y lugares qué cul

tivan por lo menos ti es fanegas dé tierra gozarán en lo sucesi
vo, mientras cumplan Con sus empeños; del usufrüeto de éstos 
terrenos,  y los propietarios no podrán ni expulsarlos, qüitaMes 
sus tierras , ni aumentar  las cargas. Los cultivadores esta raí) en 
libertad de pasar de Uná tierra á oirá con tal cjüé se sométan a 
los reglamentos de policía y declaren su iufencioü á los geñoréi 
con seis meses de antieipacioih

Art. 2? El señor deberá, á lo rrias dentro de dos años, hacer  
qüe se ocupen por otros paisanos los terrenos abandonados; y no 
podrá incorporar estos terrenos á los que constituyen la propie
dad señorial,

Art. 3? El consejo de administración suprimirá én los dó^ 
minios privados todas las sérvidürfthfes qüe no éstan estableci
das por las leyéS; lo cual tendrá efecto desde 1.° de Eneró de 
J847  por lo respectivo á los bienes que los señoié« ádüiinistraü 
por sí mismos; y en cüanto á los bienes arrendados antes de i?  
de Enero de 1846 por contrato Otorgado ante escribano ¿ á hi 
conclusión de dichos contratos.- .

Art. 4? Para terminar de úna ttiisnefú más pronta las difi
cultades que existen entre los señores y los paisanos , el consejo 
de administración reemplazará el modo de proceder actual;  que 
es oneroso pára los paisanos ; por reglas nuevas. Fór lo t a n to ,  el 
Consejo recomendará á las autoridades que velen porque  las obli
gaciones de los campesinos, respecto á los señores, no pasen mas 
allá de las que por la supiesiou de las servidumbres iio funda
das en la ley descausan sobre títulos valederos, y que existan 
ya el 4.® de Enero de 4846. Las mismas deberán vigilar para qué 
én los litigios entre los señores y  los paisáuos se administró 
justicia del modo mas equitativo.

Art. 5? Las autoridades debérárt proteger á los propicíanos 
qué esten dispuestos á hacer arriendos dé muéhós años con los 
paisanos; pero es preciso qüe estós contratos se sometan á la 
i probación de las autoridades designadas por él consejo de < ad 
ministración.-

Art. 6? Los poseedores perpetuos dé los dóminlos del Estado 
y de las tierras pertenecientes á lós fondos dé educación , á los 
establecimientos y  á lós cOmüues deberán mantener á los paisa
nos que se hallan establecidos, sin poder imponerles nuevas obli
gaciones , á excepción dé fas consignadas en los inventarios J  de
liras documentos legales. Las autoridades competentes decidirán, 
sobré estas dificultades^ ,



Dado «a V ar io v k  <d 7 ¿de Juoip de í846¿=»FirmaJo.«»N i-
«olas.

Escriben de las orillas de! Rhin en 1? de Se tiem bre:
El partido radical de Suiza , ya batido en la Dieta en todas 

las cuestiones importantes que se han agitado ú ltimamente , aca
ba de sufrir  una nueva derrota con motivo del asunto de las 
capitulaciones militares. La diputación lesinesa , que habia sus
citado esta cuestión con un objeto que sus conocidas simpatías 
por la joven Italia dejaban adivinar  fácilmente , en vano ha ape
lado á todos los lugares comunes para alarmar á la Suiza respecto 
al peligro de que están amenazadas sus libertades por la exis
tencia de algunos regimientos suizos al servicio de Ñapóles y de 
Roma. A esto se le ha contestado que el pacto federal autorizaba 
expresamente las capitulaciones militares bajo la reserva de la 
sanción de la Dieta , y  que las de que se trata no podían en la 
actualidad anularse por haber obtenido á su tiempo esta garantía. 
El Diputado de Uri ha señalado ai revolucionario italiano Maz- 

k zini como el autor confeso de esta proposición, dando el título 
" d e  incalificable á la carta que este extrangero dirigió en otra 

época con este motivo ai presidente del directorio. La proposi
ción ilálico-hclvetica ha quedado por último sin solución , no 
ha hiendo ninguna de las opiniones alcanzado mayoría.

El Diputado Vodes Eytel al parecer no ha recogido hasta 
el diu el guante que le arrojó el Diputado de Schwytz Ab-Yberg 
rn la borrascosa sesión del 7 de Agosto; pero los diarios nos 
dicen que los Diputados de Lucerna y de Soleure se han em
plazado para decidir con la pistola en la mano su querella per
sonal después de la clausura de la Dicta. ( Presse.)

Después de haber trascurrido dos meses y medio desde la 
muerte del Papa Gregorio X V I , ningún periódico italiano ha
bía hecho una justa apreciación de los proyectos conocidos y 
leulizados durante los 15 anos de su reinado. E l nuevo Pontífice 
ha vituperado este silencio, y ha dado á entender, que asi los elo
gios dirigidos á su predecesor,  como la crítica que se pudiera 
hacer de sus actos , le servirían de enseñanza para el porvenir. 
Para satisfacer el deseo expresado por su San tidad ,  el Diario 
acaba de publicar un elogio de Gregorio X V I , considerado tanto 
bajo el punto de vista religioso, como político. El artículo en 
cuestión caracteriza las cualidades del ilustre difunto de este 
m od o :

Dotado de talentos tan extraordinarios como de prudencia y 
energía de carácter, y poseyendo raros conocimientos en teo
logía, consideraba como su principal misión conservar puro e 
inalterable el dogma católico. Por esto proscribió severamente 
todas las teorías de los innovadores , toda doctrina que pudiese 
parecer herética, toda asociación que no tuviese un objeto ex
clusivamente religioso; he aqui por que siempre tomó parte rn 
favor de los obispos en sus diferencias con los Soberanos. Una 
de sus ideas favoritas era el aumento y extensión de las misio
nes; y para llegar á este fin creyó deber aumentar  el número de 
los obispos, creando en efecto 40 nuevas sillas. El Pontífice d i 
funto dió pruebas de una gran liberalidad en favor de las igle
sias de Roma. Lo que hizo respecto á la administración de los 
Estados romados &e reduce, según la reseña publicada por el 
D iario , á alguuog trabajos públicos y á algunas concesiones he
chas para la fundación de establecimientos tiuancieros. ( Id .)

Escriben de Zurich que la Dieta no ha concluido todavía la 
diseusion concerniente a la cuestión de la liga de los siete E s ta 
dos católicos. (N ueva  Gae. de Augsb!)

El í !  de rste mes se abrió en presencia de José H e n r y , por 
un juez de instrucción delegado al efecto, el tubo de latón ha
llado en el escondite que el había practicado en su cueva, y  se 
fui mó un proceso verbal circunstanciado para comprobar el es
taco de los papeles contenidos en aquel tub o ,  y las respuestas 
de José Henry á las interpelaciones que se le dirigieron sobre 
estas extrañas precauciones. Conforme á las indicaciones hechas 
por él,  se halló una relación prolija y detallada de todo lo que 
se proponía hacer para llevar á cabo su proyecto. E n  ella des
cribía cómo estaban cargadas las pistolas; declaraba que 110 em 
pleada proyectiles de ninguna especie, y añadía que para dar á 
este acto de insensatez las apariencias de un a ten tado , contaría 
la fábula de las barritas coitadas en triángulo, redondeadas á la 
lima y mantenidas por su dedo en el canon de la pistola. T a m 
bién indicaba las palabras que había de pronunciar en el acto 
del arresto para hacer creer que tenia cómplices. Se recordará que 
este era un cálculo suyo para salvarse de la primera efervescencia 
de la indignación pública. En resumen , este escrito, como lodos

los suyos, lleva un carácter singular, reconocido por la ciencia
medical en un gran número de desgraciados atacados en sus fa
cultades intelectuales de ideas incoherentes y extrañas coordina
das con ilación y expresadas con claridad.

Parece que si le hubieran condenado á m u e r te ,  José Henry 
se habria arreglado para hallar el medio de hacer conocer des
pués de su ejecución la existencia de esos papeles, que probarían 
que su atentado 110 hubia sido serio. En  su opinión este descu
brimiento habria inspirado á sus jueces el pesar de haber usado 
con él de un rigor extremado, dando asi, según su expresión, un 
fuerte golpe á la pena de muerte.

Aun 110 se ha tomado ninguna decisión respecto del recurso 
de gracia presentado poé José Henry. Se asegura que su pena se
rá conmutada en s im p le  detención. (Corr. de U lt.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 7 de Setiembre.
Cuerpo de escuadras de Cataluña. =  Segunda quincena del 

mes de Agosto de 1846.==La subdivisión estacionada en la villa 
de La Bisbal capturó en el día 9 y eu dicha villa á Jaime Mo- 
runy , José Valls y Antonia Salomó, naturales de la misma, por 
cómplices en ciertas heridas y ser reclamados por el Sr. juez 
de aquel partido , á disposición del cual fueron puestos.

Dicha subdivisión aprehendió en la madrugada del mismo 
día, y en las inmediaciones de la casa de campo de Sebastian 
Mer , á Sebastian Basó, Domingo Y icens , Ju an  Rivas y F r a n 
cisco V i la ,  vecinos de la citada v i l la ,  por haber intentado ro
bar á dicha casa; cuyos presos, junto  con una navaja de golpe 
seguro de dos palmos de largo y un grueso palo que se les 
ocupó, fueron puestos á disposición del expresado Sr. juez.

El cabo de la escuadra de Torres  de Segre arrestó en el dia
15, y  en la villa de Mollerusa , á los hermanos Lorenzo y F r a n 
cisco Fábregas, alias Barrigas, por iniciados en la muerte vio
lenta dada al Sr. D. Francisco Perpiñá; los cuales fueron pues
tos á disposición del Sr. fiscal militar de la ciudad de Lérida, 
D. Joaquín Rodríguez,  que los reclamaba.

La escuadra de esta capital aprehendió en la tarde del dia
1 6 ,  y en el camino del barrio de G rac ia ,  á José Sánchez por 
pendenciero; el que fue entregado, junto  con un cuchillo que se 
le ocupó ,  al Sr. alcalde constitucional de dicho barrio.

La citada escuadra capturó en dicho dia, y en el mismo b a r 
rio, á Manuel Custcjon , natural  de V illana ,  provincia de Z ara 
goza , por no llevar documento alguno que abone su persona ; el 
que fue conducido á las nacionales cárceles de esta capital á 
disposición del Excmo. Sr. cupitan genera!.

E l iuf rascrito comandante , con sujeción á órdenes del Exce
lentísimo Sr. capitán genera l ,  procedió el Í 8  del corriente al re
gistro de una habitación de la calle de M arquet ,  con asistencia 
del alcaide de barrio , y halló en dicha habitación considerable 
can t idad .de  pólvora, cartuchos em balados, balas sueltas y todo 
lo necesario para la fabricación de cartuchos, por lo que proce
dió á la captura de María C ort ,  q u e ,  no hallándose presente su 
marido Félix ,  fue la úuiea que se halló en la referida habitación, 
y lúe conducida á la Cindadela, asi como todas las municiones 
y demas expresado, á disposición de S. E.

El mismo comandante eu el citado d ia ,  y  también con asis
tencia del alcalde de barrio, procedió al reconocimiento de la 
tienda que habita en la calle del Conde del Asalto Mariano R ie 
ra , armero de oficio, en la que encontró bastante existencia de 
armas de fuego y blancas, por lo que fue conducido dicho R ie
ra á la Ciudadela con todas las referidas armas á disposición del 
Excmo. Sr. capitán general.

El susodicho comandante, concluidas las dos anteriores d i 
ligencias, se dirigió coa el alcalde de barrio  á casa de Juan  R o 
gé , impresor, habitante en la calle de la U n io n ,  á quien hizo 
conducir á la Ciudadcda, arreglándose á las instrucciones del E x 
celentísimo Sr. capitán general.

El cabo de las escuadras D. José L lu i s , existente en esta ca
pital, procedió en la noche del propio dia á la detención de P a 
blo Seusat, patrón de la matrícula del Masnou , á quien tam
bién se condujo á la Ciudadela á disposición de S. E., asi como 
a Juan Nogués , alias Joanet de la alcald ía ,  José A gus tí , de ofi
cio rnediero, Francisco Bailes, es tanquero , y Ramón Malla.

El cabo de la escuadra D. José Antonio Vidal procedió, a u 
xiliado de la justicia en el propio d ia ,  al reconocimiento de la 
casa que posee D. Francisco Malsach en el término de Gracia, 
que se hallaba sin habitantes y sin mueble alguno; y habiendo 
hecho excavación dentro de la propia casa se halló una porción 
de armas, que fueron entregadas en los almacenes de la Ciudadela.

La escuadra de 'Forres de Segre capturó en el dia 1 8 ,  y en 
el pueblo de Mollarusa , á Jaime Banque, alias lo P a r ro t  de

Mollarusa, alcalde del m tsmo, por iniciado en la mueite  v in ln t-  
ta dada á D. Francisco Perpiñá , cuyo preso fue puesto á di-po- 
siciou del fiscal militar de la c iudad de L é r id a ,  que lo recla
maba.

La escuadra de esta capital aprehendió en la mañana d< I 20 
á Salvador Marquet , natural de la m ism a , por ser desertor del 
regimiento de Saboya , el que fue puesto a disposición del E x 
celentísimo Sr. capitán general.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó en la no
che del 17 , y en la villa de Blanes, á José Gnu stot,  vecino de 
la m ism a , por cómplice en cierto robo; habiendo sido puesto á 
disposición del Sr. juez de primera instancia de uquel partido.

La escuadra de la Seo de Urge! arrestó eu el dia 1 5 ,  v eu 
Jas inmediaciones de dicha ciudad , á José Puig de Moripol," na
tural del pueblo de Caslellfurrní, por ser reclamado del Exce
lentísimo Sr. comandante general de la provincia de Lérida , cu
yo preso fue puesto á disposición del caballero gobernador de la 
Seo de Urgel.

Dicha escuadra en la propia fecha aprehendió en el pueblo 
del Pía á Valentín  M a r t í ,  Eusebio P i r r o le t ,  José Carrera y 
Salvador Cusáis, naturales de Ballvé, por reclamación del señor 
alcalde constitucional de la villa de Orgañá ; quedando dichos 
presos á disposición del Sr. juez de aquel partido,

La subdivisión estacionada en Sallen aprehendió en el dia 2 9 ,  
y en la villa de Sanpedor , a Juan  R oca ,  alias N iñ o ,  natural 
de Gironella , por ser desertor del batallón provincial de Barce
lona, y fue puesto á disposición del Sr. gobernador de la ciudad 
de Mauresa.

La subdivisión apostada en San M artí  de Maldá capturó en 
el dia 1 9 ,  y en dicha población, á M artin  V i la ,  de la propia 
vecindad, por ladrón; cuyo preso fue puesto á la disposición del 
Excmo. Sr. comandante general de la provincia de Lérida.

La escuadra de esta capital en la noche del 2 2 ,  auxil iando 
á un celador de seguridad pública , aprehendió en el barrio de 
Gracia á Francisco A rce ter ,  Miguel M arqué ,  José D aby ,  Isidro 
Alsina y  José M atons, los cuales fueron conducidos á la gefa-  
tura política á disposición de aquella autoridad.

La escuadra de Perelada arrestó  en la mañana del 24  en la 
villa de Figueras á Ramón Pages y C an tons , por ser prófugo de 
la quinta del año 1 84 4 ;  habiendo sido puesto á disposición del 
señor gobernador de Figueras.

El infrascrito coronel comandante, en la noche del 2 4 ,  pro
cedió á la captura de Félix Cort , por ser el dueño de la hab i
tación que fue registrada el 18 del corriente en la calle de M ar
q ue t ,  y en la que fue encontrada una considerable cantidad de 
pólvora y otras municiones, por lo que fue conducido dicho in 
dividuo á la Ciudadela de esta plaza á disposición del excelen
tísimo señor capitán general.

La escuadra de Torres  de Segre capturó en el dia 22  y  en 
el pueblo de Servia á José M artí ,  alias Sor t ,  á quieu redam aba  
el fiscal de la comisión mili tar  de Lérida por iniciado en d  ase
sinato de D. Francisco Perp iñá ;  y habiendo rolo las cuerdas con 
que se le sujetó, y puesto en fuga cerca del pueblo de C a s td i -  
dasens sin querer  detenerse á la intimación que para ello se le 
hizo en nombre de la R e ina ,  fue preciso d isparar le ,  quedando 
muerto en el acto.

La escuadra de esta capital ,  auxil iada de un alcalde de bar
rio , procedió en la mañana del 27 á la prisión de D. Felipe Ca- 
b o t ,  de oficio quinquil le ro , y á la de Olegario Buitra ,  á q u ie 
nes se condujo á la Ciudadela de esta plaza á disposición de! 
Excmo. Sr. capitán genera l ,  por cuya orden se procedió á su a r 
resto.

El subeabo de la escuadra de esta capital D. José J a n e ,  a u 
xiliado de un alcalde de ba r r io ,  procedió en el barrio de Gracia 
á la detención de dos mugeres, llamadas Teresa Batile y Josefa 
Roca,  en cuya casa se hallaron varias llaves de diferentes g u ar
das ,  l im as ,  escoplos y dos pastillas de cera en que están graba
das las guardas de dos distintas llaves, por lo q u e ,  y por otjcs 
antecedentes que se tienen de la conducta de las dos citadas iu u -  
geres , fueron conducidas á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á disposición del Excmo. Sr. capitán general.

El cabo de la escuadra de Torres  de Segre capturó en la no
che del 26  y en el pueblo de Gol mes á Juan  P iq u é ,  alias hi 
C a r tu ja ,  por ocultador de ladrones,  á quien condujo á las cár-  
eelfs nacionales de la ciudad de Lérida á disposición del iisc.il 
de la comisión mili tar de la misma.

La escuadra de esta capital aprehendió en la ta rde del 28 á 
á Juan  Sa la ,  el cual fue conducido á la Ciudadela de esta plaza 
á disposición del Excmo. Sr. capitán genera l ,  por cuya orden se 
procedió á su arresto.

Dicha escuadra aprehendió por orden del Excmo. Sr. capitán 
general en la noche del 28 y en el pueblo de Vi lusa r de M ar á 
Joj>é Gelpi. capitán de barco de aquella m ati ícu la ,  y fue condu
cido á la Ciudadela de esta plaza á disposición de dicho excelen- 

mo señor.
La referida escuadra capturó por orden de dicho Excmo. se-

FOLLETIM.
G E R O N I M O  R U D E 1 X .

CAPITULO DUODECIMO.

Jnéi SoreL 
(Continuación.)

Por fin llegó el dia eu que Gastón y Leana debian ir al pa
lacio de T o m ad le s .

Los dos dias anteriores había sido Gastón presa de una agi-  
laeion febril. T an  confusos eran sus pensamientos, y  tan ex tra
ñas sus impresiones, que no podia comprenderlas ni analizarlas.

Temia Gastou aquella entrevista por un vago presentimiento, 
y sin embargo iu deseaba con ardor.

Fácilmente persuadió á Leana á que no le acompañase al pa
lacio de TourneiJes y que permaneciese con su padre , quien no 
podia estar solo un dia eutero.

Dejemos á Gerónimo con su hija y precedamos algunos ins
tantes á Gastón Dennary en las habitaciones de Inés S o re l , que 
habia llegado al mayor grado de esplendor que puede imaginar 
una rauger que uo sea llamada á ocupar un trono.

Inés estaba sentada á una ventana con la cabeza apoyada en 
las manos , y parecía entregada a una indolente meditación. Sus 
hermosos cabellos entrelazados de innumerables perlas estaban 
recogidos con una crucecita de seda blanca rodeada de oro.

Cuando uno de sus pajes introdujo á Gastón hizo un ligero 
ftioyimientQ u] oír levantar la cortina de terciopelo; alzó d u l 

cemente la cabeza y le hizo una señal para que se acercase.
Dió Gastou algunos pasos, pero tan grande era su emocio » 

que no pudo menos de quedarse parado. Latia su corazón con 
extrema violencia , espiraban las palabras en sus labios, y no po
día separar la vista de lú es ,  mas bella entonces que jamas lo 
habia estado.

Cuando era gran señor ,  cuando tenia la cabeza y el cora
zón llenos de un noble orgullo por su nombre y por su rango, 
cuando deslumbraba a París con su lu jo , cuando estaba cubierto 
de seda y terciopelo, hubiera dado la mitad de su sangre por en
contrarse, como lo es taba ,  solo con aquella muger tan querida: 
se hubiera precipitado a sus plantas y hubiera prorumpido en 
abrasadas palabras ; pero ahora experimentaba un sentimiento de 
vergüenza que no podia d o m inar ,  porque é l ,  el conde de Deu
na ry , tan noble como los que m as ,  estaba alli como un culpa
ble recouoeido , perdonado por la clemencia del Rey.*

—¿No ha venido la joven ? preguntó Inés.
— No , señora , respondió Gastón.
La jóveu comprendió su agitación, y  le dijo con am abilidad :

No esteis asi cortado; ya veis que me acuerdo de que de
bo la vida a vuestro valor y  á vuestra generosa intercesión, y la 
casualidad ha querido que yo pudiera pagaros vuestra deuda 
obteniendo del Rey de Francia vuestro perdón y el del anciano 
y su hija. Os he hecho venir para que rae juréis por vuestra a l-  
ma, si creéis en ella , y  por Dios, si alguna vez habéis o rado ,  no 
volver á esa vida miserable y vergonzosa.

Lo^juro por Dios y por mi a lm a ,  repuso G as tón ,  cuya 
voz tomo aquel acento de nobleza y  altivez que tan bien le sentaba.

—Tomad esta bolsa p añadió Inés j contiene una suma bas-.

tanle capaz de proporcionaros una posición mas d igna; haced lo 
posible por ser feliz ; y si alguna vez puedo seros útil no vaci
léis en venir á este palacio, donde sereis iutioducido como ahora 
lo habéis sido.

Todo el tiempo que estuvo hablando Lies , permaneció in
móvil Gastón escuchándola maquinalmente.

Cuando le manifestó con el dedo la bolsa que estaba sobre 
la mesa , cuando le habló de pagarle con dinero la sangre que 
habia vertido , sintió que la vergüenza de la humillación le su
bía al ros tro ,  y quiso in terrum pirla ;  pero uo pudo , porque su 
lengua estaba helada y sentía-un extremecimiento febril. Era ex
traño é inconcebible lo que pasaba en él ; quería  huir  de aque
lla muger ante quien le llevaba la fatalidad avergonzado y mi
serable , después de haberla sacrificado todo lo que era ; pero uu 
poder irresistible le clavaba eu su sitio. No era aquella Inés tan 
desdeñosa en su coquetería y tan insolente por 511 belleza y por 
sus t r iun fos ,  aquella Inés á quien habia maldecido en sus días 
de dolor y de am argura ;  era un corazón reconocido, un alma 
buena y noble que habia llamado á sí al hombre manchado con 
una vida de infamia, que le habia acogido'con bondad y le ha
bía hablado con dulzura.

—Gracias , señora,  dijo por fin con una voz que no temblar 
ba , gracias por el recuerdo de la acción mas sencilla y  IUÍ| S 
natural.  Si creeis ser reconocida para conmigo habéis pae a< o 
largamente vuestra deuda perdonando á tres condenados a a 
vergüenza de la horca. G racias , señora; pero . ni puedo 111 uebo 
aceptar ese oro.

Inés le miró con asombro.
—¿Rehusáis ese o ro?  le preguntó.
— S í ,  señora , repuso Gastón llevando la mano al rostro como 

si quisiera ocultar su rub o r ,  lo rehusó.



ftor eu Ia misma noche y én el pueblo Je Ripollet a Andrés So- 
jer tilias Admetller, que igualmente fue conducido á la Ciuda- 
tlela á disposición de S. E.

La escuadra de Torres de Segre capturó en la noche del 26 
y en el pueblo de Juuedu á Ramón Vilamajor, alias Merce, re
clamado por el fiscal de la comisión militar de Lérida, por ini
ciado en el usesiualo de D. Francisco Perpiñá , y al conducirlo á 
disposición de dicho fiscal rompió la cuerda con que iba atado y  
se puso en fuga desofendo las voces de alto que se le dirigían, por 
lo que fue preciso dispararle algunos tiros, de cu jas  resultas que 
dó muerto.

La subdivisión estacionada en Sallen arrestó en el dia 26 y 
en dicha villa á Magín Busguet, natural de la m ism a, el que 
fue puesto á disposición del Sr. juez del partido de Manresa 
que lo tenia redamado. ^

La escuadra de esta capital capturó en el dia 30 á Luis 
Noel!, que dijo ser natural de San Lorenzo de Sardans, por ser 
el segundo ge fe de la facción de Barrera, cuyo preso fue con
ducido á las carcc'les nacionales de esta plaza a disposición del 
Excmo. Sr. ca pitan general.

La mencionada escuadra capturó en la propia fecha j  en el 
barrio de Gracia á Joaquín M a j o l , por ser prófugo de las cár
celes de San Felio de Llobregal, el que fue conducido á las de 
esta capital á dbposieiou de dicho Excmo. Sr.

La misma escuadra, auxiliando en el dia 31 á un alcalde de 
barrio, arrestó á Buenaventura Gensi j  Gensi, J  fue conducido 
á las referidas cárceles de esta plaza á disposición de S. E.

La escuadra de Forres de Segre capturó en la noche del 30 
j  en el pueblo de Galmes á José Currilla , alias b u treeh ,  Jaime 
Goma y Ser ia ,  Salvador Yilla lta ,  alias Geringa, j  Pedro Ver
iles, todos de dicho pueblo, reclamados por el fiscal de la co
misión militar de Lérida , á disposición del cual fueron puestos.

Barcelona 1? de Setiembre de 1846.=E1 coronel, comandan
te , José Vive'.

Gerona 8 de Setiembre.
Comandancia general de la provincia de Gerona.—Habitan

tes de esta provincia: Una cuadrilla de malvados refugiados en 
el vecino reino, y  que ho j  con sus harapos manchados por el 
crimen se hallan á sueldo de los revolucionarios de oficio, pene
tró el dia 5 en el termino de Tragurá exigiendo d inero; empe
ro la decisión cou que los honrados vecinos de aquellos pueblos 
inmediatos, al toque de somaten, se lanzaron á perseguirlos pro
tegidos por las tropas del leal ejercito, que inmediatamente fue
ron destacadas á su alcance, les obligó á repasar la frontera sin 
conseguir su objeto, y  de la cual cuidaron no separarse lo bas
tante para evitar un desengaño mas significativo.

Vivid pues prevenidos, y  no os dejeis alucinar por su fala
cia. Esas palabras pomposas de patria , libeitad, le j  , bellas y  
hermosas cuando son pronunciadas por hombres de razón y de 
conciencia, salen de sus bocas henchidas de miseria humana. El 
robo, la venganza, el orgullo, la ambición, hé aqui su objeto. 
No os lo ocultare; trabajando , maquinando están desde la fron
tera para arrancaros los beneficios de la paz de que gozáis, y bajo 
cuyo p a tr o c in io  solo pueden prosperar los  pueblos; al alcance me 
hallo de sus maquinaciones, y podéis estar persuadidos de que 
si osaran llevarlas á efecto los aniquilare.

Imitad vosolios la conducta leal y decidida que en esta oca
sión han acreditado los pueblos de la alta montaña.

Respeto y protección á los españoles honrados, cualquiera que 
sea su opinión política , que acatan la ley y obedecen al Gobier
no. Fuego y muerte á los q#e se alzaran, cualquiera que sea su 
divisa, contra el Gobierno de S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) para trastornar el.orden y alterar la tranquilidad que 
felizmente gozáis: he aqui el principio fijo que dirigirá eu el 
mando á vuestro comandante geneial.

Gerona 7 de Setiembre de JL846.=Ramou de la Rocha.
{Pos t ilion.)

Salamanca 10 de Setiembre.
El 7 del actual fueron acuarteladas las tropas en los con 

ventos respectivos de Santo Domingo y la T rin idad ,  dia en qu 
se concluyó de habilitar estos cuarteles para aquél objeto, y ali 
viar de este modo al vecindario.

Tenemos que agradecer la pronta terminación de la obra qu 
se ha ejecutado «I activo é inteligente arquitecto de la ciuda 
Sr. de C«»franga , contribuyendo también muchísimo nuestro in 
cansable capi au general, que á las siete de la mañana se pre 
st ntaba á inspeccionar estas obras por el empeño formal que teñí 
de que se concluyeran los trabajos antes de comenzar la feria.

El 8 ,  dia de nuestra Señora, entró uno de los batallones d 
Castilla; descansó pocas horas, saliendo á las tres de la muñan

Jel síguíeate en dirección a Ciudad-Rodrigo, donde quedará de 
guarnición.

Ayer á las cinco de la mañana marchó para Zamora el E x
celentísimo Sr. D. Manuel Pavía, acompañado únicamente de su 
secretario. La estancia del general en aquella ciudad será corta, 
saliendo, según nos han informado, para León ; y después de 
recorrer estos dos puntos, tenemos entendido que volverá á re
gresar á esta población. Asi lo creemos, puesto que ha dejado 
todo su estado mayor y sus ayudantes de campo, entre los que 
es preciso contar á un hijo del barón de Meer, que llegó ayer. 
Aumenta esta creencia el haber venido ya sus caballos y el nú
mero de tropas que se observa van reuniéndose en esta.

El limo. Sr. obispo parece saldrá para la corle de un mo
mento á otro, y tomar asiento en el Senado para mostrar osten
siblemente el acatamiento que le merece la voluntad de S. M. en 
la elección de esposo.

M A D RID  14 DE SE T IE M B R E .

Nota de los precios corrientes que tienen en la Habana 
los frutos en fin de Julio de 1816.
Azúcar mitad y mitad, de 5 3 / 4 ,  9 3 / 4  á 7 y 11 reales 

arroba.
id. blanco solo, de 8 3 /4  a 10 id.
Id. quebrado id .,  de 6 3 /4  á 7 1 /2  id.
Café de primera calidad. Nominal.
Id. de segunda id . , de 6 á 7 ps. quintal.
Id. de tercera id. No hay.
Tabaco elaborado, según su calidad, millar de 5 á 45 ps. 

Cambios.
Sobre Londres ,  de 13 á 13 1/4  por 100 premio.

Paris ,  1 á 1 1/2 por 100 id.
España, según el punto, de 5 á 7 por 100 id.

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.
D. Francisco Cantillo, residente en esta corte y  administra

dor cesante de correos de Ujijar,  se presentará en la dirección 
general de dicho ramo para enterarle de cierta disposición de la 
misma qne le interesa. 2

A V ISO S

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA.
Desde el dia de la fecha hasta el 15 de Octubre próximo 

estará abierta la matrícula en este establecimiento. Los aspiran
tes presentarán una solicitud al Sr. director del m ism o, acom
pañada de la partida de bautismo, para acreditar tener 16 años 
cumplidos, certificación de buena vida y costumbres, otra de 
gramática castellana y otra de lógica ¿.atraque esta última no se 
exige hasta entrar en tercer año.

Madrid 12 de Setiembre de 1846.¿*El secretario, Ramou 
Llórente Lázaro.

EMPRESA AZUCARERA PENINSULAR.
Accediendo la junta directiva á los deseos de varios señores 

, socios ha dispuesto que la general de accionistas, convocada pa
ra el 15 del corriente en la calle del Baño, tenga efecto el do
mingo 20 del mismo mes en la sala de sesiones del Banco espa
ñol de San Fernando á las diez de la mañana.

Madrid 5  de Setiembre de 1846.=E1 secretario, Joaquín 
Canga Arguelles.

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA
d e  LA. AUDIENCIA DE MADRID. 0

El dia 30 del corriente á las nueve de su mañana tendrán 
lugar en el edificio de esta audiencia , por disposición de los se
ñores de su sala de gobierno, los exámenes extraordinarios de los 
alumnos á las cátedras de primero y segundo curso de la ense
ñanza de escribanos de esta corte, suspensos en los generales del 
académico de 1845 á 1846, y de los que por indisposición ú 
otros justos motivos no concurrieron á ellos.

Lo que se hace saber por el pre-seale anuncio para que liti
gue á noticia de los interesados.

Madrid i l  de Setiembre de i846.=nPablo Ramón de Aura 
recoechea.

I). Mariano de la Cuesta, cajero que fue de la casa de eo- 
mercio del Sr. D. Antonio Guillermo Moreno, de esta corte, ha 
fallecido. Los que se crean con derecho á reclamar algún ciedi
to contra el difunto pueden acudir con los títulos que tengan 
valor a casa de D. Agustín de la Rica , uno de los encargados 
de cumplir con su última voluntad, que vive calle del Rubio, 
número 1 7 ,  cuarto principal en esta corte; haciéndolo en el tér
mino de 30 dias,  contados desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno; bien entendido que pasando 
dicho término se procederá á dar entero y puntual cumplimien
to á la última voluntad del difunto.

Asimismo si alguna persona adeudase al difunto alguna can
tidad podrá entregarla á dicho señor , quien con documento le^ 
gal la percibirá y dará el oportuno resguardo.

Los profesores que han firmado la oposición á la p'azavaean» 
te de médico-cirujano de la Real familia se servirán concurrir 
á la una y inedia de) dia 15 del corriente en el local de la fa
cultad de medicina para la formación de las trincas, y para dac 
priucipio á los ejercicios, si fuese posible.

De acuerdo de la junta calificadora, Dionisio Villanuevá y  
Solís, secretario, 2

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
Debiendo precederse al reconocimiento de los registros de mi

nas que radican exclusivamente en el término de Congostrina, coa 
arreglo á la Real orden de 2 de Julio del año próximo pasado, 
se hace saber á los interesados, á fin de que empezando aquellos 
el dia 18 del corriente puedan acudir por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada á presenciar dicho acto; ea 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio mar
cado por las leyes y órdenes vigentes.

Madrid 12 de Setiembre de 1846.=Fernando Culoli.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S
En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy , juez d« 

primera instancia de esta muy heroica villa , refrendada del es
cribano del número D. José García Varela por ausencia de Don 
Nicolás de Ortiz, se cita,  llama y emplaza á D. Antonio R o 
mero y D. Mateo Pastor, vecinos que fueron de esta corte, ó á 
sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término 
de 30 dias, contados desde su publicación en la Gaceta de esta 
capital, comparezcan eu dicho juzgado, por la citada escribanía 
de D. Nicolás de Ortiz, á usar de su derecho en los autos pro-» 
movidos por D. Nicolás Luciano de Aguilar, sobre reclamación 
de un libramiento de 56,419 rs. 28 m rs .; bajo apercibimiento 
que no verificándolo pasado dicho término, les parará el perjui
cio que haya lugar. ~

D. Francisco Romero del Valle ,  juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el 
infrascrito escribano da fe.

Hago saber á los sugetos que en la actualidad posean toda* 
ó algunas de las fincas que á continuación se expresan, sitas ea 
el término del lugar de Valleeas, pertenecientes al Sr. D. M a
nuel de Villanueva Oyaque, marques de Albo , y que por el 
mismo fueron cedidas el año de 1836 á la Exema. Sra. Doña 
Manuela de la Paciencia F'ernandez de Córdoba y Güeines, con
desa de Revillagigedo, marquesa de Canillejas, para que con su* 
productos se reintegrase de los réditos vencidos de un censo de 
4517 reales y 21 maravedís, su capital 180,705 reales y 30 
maravedís, impuesto en 1770 por D. Sebastian de Villanue
va Ponce de Leou, causante del D. M anuel,  á favor de uno 
de los mayorazgos de la casa de Pievillagigedo , y á cuya se
guridad estaban hipotecadas dichas lincas, que en el preciso 
término de seis dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado á mani
festar cuáles de ellas son las que están disfrutando, su situación 
y linderos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y no podrán en ningún caso alegar de 
prescripción; pues asi lo tengo mandado por auto de este dia dic
tado á virtud de cierto escrito que se.me ha piesentado por- parte 
del Excmo. Sr. D. Alvaro Armada y Valdés, conde de Revilla-

—Pero al menos aceptadlo para aquel anciano y su hija.
«—Ambos lo rehusarían como yo lo hago.
Levantóse loes,  acercóse á Gastón y le miró fijamente.
—¿Pero cómo y por qué habéis tomado esa profesión tan in

fame, vos que despreciáis el oro? Tan  uoble rasgo denota un co
razón generoso.

Extiemecióse Gastón , y respondió con Voz sombría:
—Eso.... Dios y yo lo sabemos.
—¿Pero qué fatalidad os ha impulsado á obrar asi,  si no ha 

éido el amor al diuero ni el deseo de la vida de bandido?
—Teneis razón , señora , repuso Gastón extremeciéndose, ha 

sido una fatalidad horrible.... Adiós , señora.
Y dió algunos pasos para salir.
—Quedaos, dijo Inés con una voz imperativa, vos sois joven, 

teneis un ancho porvenir; ¿qué pensáis hacer?
— Solo Dios lo sabe.
— Haced lo que gustéis; pero guardaos de volver á poneros 

otra vez á la cabeza de los bandidos que talan la comarca.
Abracábanse las entrañas de Gastón corno si en ellas tuviese 

un brasero aidituido, y tuvo que agarrarse á una silla para no 
caer. Aquel brasero era la voz de Inés que volvía á tomar so
bre él todo el antiguo ascendiente.

— Dios mió , dijo entre si juntando las manos, ¿con que es 
imposible el olvido?

—¿Cómo os llamáis? le preguntó dulcemente Inés, á quien 
no se escapó aquella tuibaciou repentina.

—Gastón.
Un momento vaciló si diria otro nombre, temiendo que aquel 

vendería el secreto que estaba para escaparse de su pecho.
Pero la joven no se acordó de que Gastón habia sido el nom

bre de un gran señor joven, altivo y brillante, cuyo ídolo y cuyo 
genio del mal habia sido ella.

—¿No teneis otro nombre?
Extremeeióse Gastón; poique un instante tuvo el pensamien

to de decirla: me llamo Gastón Dennary, y de descorrer á su 
vista aquel misterio de amor y perdición , y mostrar asi de una 
vez toda la inmensidad de su desgracia; pero aquel pensamien
to fue un relámpago, y como tal desapareció.

— No tengo ningún otro nombre, dijo por fin»
— ¿Es vuestro padre el anciano?
—No.
—¿Y  aquella joven?
—Es la hija del anciano.
—¿Con que estáis solo en el mundo?
—Solo.
—¡Infeliz! dijo con voz dulce y fijando en él lina mirada 

llena de compasión.
Gastón hizo un movimiento involuntario; iba á hablar,  debi- 

bilitábase su valor, y no tenia fuerza contra ella ni contra sí 
mismo.

—Señora, dijo de repente, ¿queréis que os cuente mi vida?
Y en seguida añadió cou voz amarga y trém ula :
—Señora, vos, á quien el amor de un Rey eleva a un trono; 

vos, á quien rodean todos los homenajes, todas las admiraciones, 
no conocéis de la vida mas que lo que da Dios á sus elegidos de 
alegría infinita y de inefable felicidad; ¿quércis conocer todas las 
miserias del corázon, todas las lágrimas del infortunio, todas 
las angustias de una vida asesinada por una horrible latalidad? 
Tal vez cuando os haga este triste relato comprendereis que el 
oro no puede servir de consuelo para el que tanto ha sufrido. 

Detúvose un momento, y viendo que Inés le miraba sin res

ponderle, asombrada y conmovida de la expresiou con qne ha
bia pronunciado sus últimas palabras, dijo;

—Sí, señora, he sufrido mucho, mas que se puede decir y  
hasta imaginar. Este hombre, cuyas facciones veis ahora muti
ladas, este hombre, á quien habéis salvado de la horca, este 
hombre que ahora está temblando en vuestra presencia , ha sido 
noble y gran señor. No creáis que es una locura; el que os ha
bla tiene toda su razón  Sí, era noble y gran señor, llevaba
orgullosumcute la espada y la lanza , tenia ante sí toda una v i
da de soldado y de noble caballero, tenia ademas un nombre 
glorioso; pero este hombre habia sido marcado con el dedo por. 
la fatalidad.

Volvió á pararse Gastón , y con el revés de la mano enjugó 
las gruesas gotas de sudor que corríau por su frente.

Inés.estaba apoyada en una ventana; su linda cabeza había 
tomado cierta expresión de meditativo recogimiento, y  escucha—; 
ba , mas que con los oidos, con el corazón.

Era aquella la puniera vez que la voz del dolor resonaba 
ante ella, ardiente y desolada, y que veia descubierta lu san
grienta liaga de una vida perseguida por el infortunio.

Gastón continuó:
—Apoderóre de su corazón un amor insensato, amor funeg- 

to que devoró todos los demas pensamientos, y que le volvió lo
co con aquella loema que nada puede curar. Sí, todo lo hubie
ra sacrificado á una seña de aquella nuigerj y por una palabra 
ó una esperanza hubiera sacrificado su vida; pero la que ama
ba era fría é insensible ; jugó con él como con un niño, como 
con un dije; le sonrió para matarle con aquella sonrisa, pura que 
creyese en la felicidad y conociese todo el horror de un amor 
desdeñado. (&  continuará.) ' .



gigedo y marques de Canalejas, esposo y legítimo administra» 
dor de los bienes de la referida Sea. Doña Manuela de la Paciencia,

Fincas.

Una casa sita en Vallecas,
Yeinte y seis fanegas en el Alcaparral.
Otras 12 en el mismo pago.
Seis en el pago de Pozuelo.
Ot ras 17 en el mismo pago.
Diez y ocho en el cerro del Aguila.
Doce en Valdelapvesa.
Ocho en la vega.
Siete en las Tiesas.
Cuatro en Valdetarai.
Dos y media en la Retamosa.
Dos en los Berrocales.
Una y media en Villasarten.
Y  otra en V a  ldc bernardo.
Dado en Alcalá de Henares á 1? de Setiembre de 1846 =  

Francisco Romero del V alkv=P or mandado de S. S . , Esteban 
Azaiiu.

D. Demetrio Suarez, alcalde constitucional de esta villa de 
M adridejos, y juez de primera instancia interino de la misma y 
su partido por ausencia del propietario, que de ser asi el infras
crito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la capellanía colativa que fundaron y dota
ron en las parroquias de Santa María y San Salvador de esta 
villa Hernán Pérez y Quiteria López de Cervantes, para que den
tro del termino de 30 dias comparezcan á deducir el que crean 
asistirles en este tribunal; en inteligencia que pasado dicho ter
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues con acuerdo de asesor asi lo he mandado á instancia de 
parte interesada en el dia de la techa.

Dado en Madridejos á 5 de Agosto de ip46 .= D em etrio  Sua- 
rez .= P or su mandado, Juan de Dios lbanez.

D Demetrio Suarez, alcalde constitucional de esta villa de 
M adridejos, y juez de primera instancia interino de la misma y 
su partido por ausencia del propietario, que de ser asi el in
frascrito escribano da fe.

Por eh presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co 
lativa que en la parroquia de Santa María de esta villa funda
ron y dotaron Alouso Rodríguez M ayordomo y su muger María 
R u iz , para que dentro del termino de 30 dias comparezcan en 
este tribunal á deducirle; en inteligencia que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he mandado en providencia asesorada de fecha de es
te dia.

Dado en Madridejos á 5 de Agosto de 1846.=D em etrio Sua- 
rez .= P cr su mandado, Juau de Dios lbanez.

Juzgado de primera instancia de Lugo. =  Pendientes en este 
juzgado y  escribanía de número de D. Andrés Elias de Castro 
ios autos de parlijas promovidos por Dona Manuela Becerra y 
Doña María Bermudez, esta como muger de D. Joaquín Bi cer
ra , ausente, hijos que fincaron de D. Ramón Becerra y Doña 
María López de Neira Meilan , en razón de los bienes quedados 
de D. Joaquín López de Neira y su conjunta Doña Manuela 
Meilan , estando llevados de los mismos el hijo mayor de estos 
D. Francisco López de Neira, ha sido expropiado de la casa de 
baños minero-termales y fincas á ella adyacentes, primera se
cunda, tercera y cuarta partidas del memorial de bienes por 
utilidad pública \ resultando ascender su valor á 117,605 reales 
y 26 mrs., de los que deducidos 280 que corresponden al maes- 
tro de obras D. José Sánchez, quedaron en 117,325 rs. y 26 
maravedís, igual cantidad que se consigno por el Sr. gefe polí
tico de esta provincia , y 1.a misma que acaba de depositarse en 
el Banco de San Fernando de esta capital, que está á cargo de los 
Sres. socios Soler y Plá, habiendo acordado llamar, como por vir
tud del presente llamo, cito y emplazo á todos los interesados en 
dicho juicio de parlijas, para que dentro de los 30 dias prime
ros siguientes, luego que sea inserto en la Gaceta del Gobierno y 
en el Boletín de las cuatro provincias de Galicia, vengan á de
ducir el derecho que crean asistirles á los expuestos bienes y  
capital depositado procedente de la expropiación, haciéndolo por 
medio de procurador con suficiente poder, y con apercibimiento 
que á los rebeldes les paiará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lugo á 7 de Setiembre de 1 8 4 6 .=  José Sabaleiv=  
Andrés Elias de Castro.

Licenciado D. Andrés Maroto , juez de primera instancia de 
rsti capital y pueblos de su partido, de cuyo uso y ejercicio el 
infrascrito esc i i baño público da fe.

Hago saber como en este juzgado sé sigue causa de oficio por 
el del refrendatario en averiguación de quién sea un hombre, al 
parecer per iosno ambulante, que en el dia 4 del com ente mes 
se encoi tro cadáver, >itio Cañada de Palomino , contiguo al ca
mino real de M ailiid, término de la villa de Bailen, de cuyas 
facciones no se puede dar noticia por habérsele encontrado con 
la piel negra cuteramente y muy hinchado ademas por los dius 
que llevaba ya de ser cadáver, el cual estaba vestido con cami
sa de lienzo basto , chaleco negro, chaqueta de paño pardo, pan
talón de paño de color blanquecino, todas dichas prendas viejas, 
y en un bolsillo unos mendrugos de pan, sin encontrarle pasa
porte, pase ni otro papel alguno que acreditase quién fuese; y á 
solic itud  del promotor fiscal he mandado que por medio de los 
periódicos oficiales se haga notoria dicha ocurrencia , poi si los 
pulientes de dicho hombre muerto quieren mostraise paite o pe
dir alguna cosa en citada causa lo v< riliquen en este juzgado 
dentro del término de 30  dias, que al efecto se les señalan.

Dado en la Carolina á 29 de Agosto de 1846 =  Licenciado 
Andrea Maroto.=ssPor mandado del Sr. juez , Carlos Barbcilo.

Licenciado D. José Nacarino B ia b o , auditor honorario de 
m arina, juez de primera instancia de este lugar de Getafe y su 
partido, de que el infrascrito escribano de número da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, 
natural de Ulano, ó sea Santa Leocadia de Ulano, 6 Santa Ma
ría de Pastur de Ulano, paiii lo judicial de Grundas de Salime,

en Asturias, que en 13 d e ’ bcbrepo vilMmo vivía-en Madrid, 
calle del Tesoro, núm. 20 ; que es de 24 años de edad, estatu
ra regular, pelo castaño, ojos m elados, uai iz regular, barba 
clara, cara redonda , color blanco, á fiq de que en el léimino 
de 30  dias, que principiarán á contarse desde hoy , se piesenle 
€’u la cárcel nacional de Chta cabeza de partido u responde! a 
los cargos que le resultan cu la causa criminal que se sigue en 
este tribunal contra el susodicho y olios consortes por robo de 
maravedís y electos a Dona La bel Joidau , vecina que lúe de 
Carabanchel bajo, v maltratamiento á la susodicha; en inteli
gencia que si se presentare se le oirá y administrará justicia en 
lo q u e  la tuviere, y de no le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á los efectos oportunos mando publicar el presente. Geta
fe 6 de Setiembre de 184b.=Jose Nacarino brabo. —3 Por man
dado de S. S ., Juan González Cazuela.

Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez togado de pri
mera instancia de esta capital y distrito de las V istillas, re
frendada de su escribano del crimen D. Tomas Gasel, se citan 
por primer término de 10 días, contados desde el en que se 
anuncie en este periódico, a cuantas personas que por sí o por 
conducto de otras tengan ropas, alhajas y efectos empeñados en 
poder de Modesta Peral¿ que habita calle de las Tabernillas, 
número 1 3 , cuarto bajo, y haya trascurrido un ano desde el 
empeño, comparezcan en dicho juzgado, sito en el piso bajo de 
la audiencia territorial, frente á Santa Cruz, de nueve á una 
de la mañana á hacer las oportunas reclamaciones; y que pasa* 
do dicho término sin verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Tribunal de com ercio.=En junta de acreedores á la quiebra 
de D. Blas Quintana del Acebo, celebrada el dia 22 de Agosto 
último , han sido elegidos síndicos en propiedad los Sres. D. Juan 
Manuel Manzanedo y D. Manuel de Galarza, de esta vecindad 
y com ercio, que viven, el primero plazuela de Santa A n a , nú
mero 4 , cuarto según do, y el segundo calle de la Montera , nú
mero 4 1 , cuarto segundo ; y en continuación de las operaciones 
pendientes, por providencia de 10 del corriente se ha señalado 
el término de 39 dias para que cuantos sean tales acreedores 
Ies presenten los títulos justificativos de sus respectivos créditos 
en el modo y forma que establece el art. 1192 del código de 
comercio ; en intcligcm ia que-de no hacerlo asi incurrirán en 
mora para los efectos que determina el 1 1 1 1 , entre los cua
les es uno el de perder el privilegio que tengan ; y  la junta de 
exánien y reconocimiento de los mismos créditos se halla con
vocada para el 22 de Octubre próximo á las diez de su maña
na en la sala de audiencias de este tribunal , piso principal de 
la gefatura política, adonde deberán concurrir ó mandar quien 
les represente con poder bastante para evitar perjuicios.

A petición de varios interesados que se creen con derecho á 
una escribanía numeraria que en lo antiguo se titulaba de pro
vincia, vacante por defunción del escribano D. José Urrutia, y 
hoy despacha D. Juan Manuel Aguado, sobre cuya propiedad 
pende litis en el juzgado del Sr. D. José María Monlemayor y 
escribanía del número de D. Agustín Seco, se ha maridado por 
providencia dictada por el Sr. D. José Sirvent, juez togado de 
esta capital , que despachó aquel juzgado por auseucia del referi
do Sr. M ontemayor, se cite , llame y emplace por término de 
29 dias , contados desde el en que se inserto en la Gaceta , á los 
hijos y  herederos de D. Antonio Bravo, vecino que fue de esta 
corte, para que se presenten en dicho juzgado y escribanía por 
medio de procurador con poder bastante á deducir en dicho 
pleito las acciones de que se crean asistidos; baja apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

En virtud de pirovidencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por primer 
edicto y pregón á D. José Romero Maseti, grabador y vecino de 
esta corte, cuyo paradero se ignora , para que en el término pre
ciso de nueve dias comparezca en la subdelegaron de Ktntas 
Je esta provincia á dar sus descargos y practicar lo demas que 
convenga en causa que contra él y otros consortes pende en este 
juzgado sobre falsificación de un sello de la empresa del derecho 
le la Bolla de Naipes; b.*jo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el peijuieio que haya lugar.

 ;  —   -------------------------

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada y 
juez de primera instancia en esta capital, por la escribanía del 
número del Sr. D. José María de Guramendi,se cita llama y em
plaza por término de 30 dias á los que se crean con derecho 
á los ciéditos siguientes contra el Estado:

Un ciedito de capital de 9375 m is., rédito anual de 165 rs. 
i 5 mrs., lecha 39 de Noviembre de 1 8 3 9 , importante 5514 
reales 24 m is., á favor de las capellanías fundadas por D. Juan 
Zapata de Cárdenas en la iglesia parroquial de San M iguel de 
esta corte.

Otro de capital 610,400 mrs., rédito anual de 1260 rs., fe
cha id., importante 42,000 rs., en favor de dichas capellanías.

Otro de 49,891 mrs., rédito anual de 912 rs. 17 mrs., fecha 
id., importante 30,417 rs. 4 mrs., á tavor de las propias capella
nías.

Otro de 112.500 mrs., 1 edito anual de 488 rs. 8 m rs., fe
cha id ., importante 66,176 rs. 16 mrs., á favor del patrouato de 
sangre y memorias fundadas por Hernando Mazuelo.

Otro de 18,750 mrs., rédito anual de 252 rs. 16 mrs., fe
cha id. importante 11,029 rs. 14 mrs. á favor de dicho patroua
to y m em oim .

Otro de 142,226 mrs., rédito anual de 1169 rs. 28 mrs., fe
cha id ., importante 83,662 rs. 12 mrs., á favor del propio pa
tronato y memorias.

Otro de 12,751 mrs., rédito anual de 187 rs. 19 mrs., fecha 
id ., impoitaute 7502 rs. 12 mrs., á iavor del mayorazgo y  pa
tronato que fundaron D. Gabriel de Ocaña y Alai con y Doña 
Teresa Ala 1 con.

Otro id. de 12,7o4 mrs., fecha id ., importante 7502 rs. 12 
maravedís, a favor dtl mismo mayorazgo y  patronato.

Otro á favor de los mLmos de 25,508 m rs., fecha id., im 
portante 15,004 rs. 24 mrs.

Y  otro a favor del mismo mayorazgo y patronato de 25 ,508  
maravedís, fecha id ., importante 15,094 rs. 24  mrs.

Y  los que se crean con derecho á estos créditos acudirán den
tro del término señalado por sí ó por medio de representante 
legítimo á dicho juzgado y escribanía , con apercibimiento.

D. José Martínez Lope* de Ayala , juez tercero de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de San Pedro de esta ciudad fundó Doña 
Leonor de Ribera para que en el término de 39 dias, contados 
desde el de la lecha de su inserción en la Gaceta de Madrid 
comparezcan á deducirlo, bajo apercibimiento que siendo pasado 
sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
por cuanto por «inlo que he proveído en los formados á instan
cia de D. José Doyega sobre división y adjudicación de dichos 
bienes asi lo tengo maudado. Y para que llegue á noticia dé loa 
interesados se inserta el presente.

Sevilla 27 de Agosto de 1846.=rJosé María Lope* A y a la .=  
Nicolás de Molina y Govart.
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T OROS.-=Descripcion de este espectáculo nacional según se ee- 
lebra en nuestros dias, obra dedicada á Frauciseo Montes 

con el retrato de este insigne lidiador.

Prospecto.

El solo título de la obrita que anunciamos revela cuán gran
de sea su Ínteres para los apasionados á las costumbres popula^ 
res. En ella se.ofrece una descripción completa y amena de nues
tro espectáculo nacional según se celebra en el presente siglo, ha
biéndose procurado colocar en su verdadero punto de vista una 
diversión qu e , adoptada desde los tiempos mas remotos , siempre 
ha dejado entrever ba jo rasgos biillantes la esplendidez y jov iali
dad y la bravura y galante»ía españolas.

Esta composición se halla dividida en tres cuadros: en el pri
mero se pinta el encierro de los toros y el bullicio y animación 
del pueblo en la noche y mañana que preceden á la corrida. En 
el segundo |a fisonomía de un concurso alegre, chistoso , decidor 
y desenvuelto, y algunos incidentes' que amenizan el espectáculo;: 
la perspectiva grandiosa dtd circo adornado con gusto y elegan
cia y el acto del despejo, incluyéndose una cuestión entre dos li
teratos sobre si debe ó no figurar nuestra diversión entre los es-, 
peetáculos de un pueblo civilizado. En el cuadro tercero se des
cribe la entrada de los lidiadores y los lances del combate que 
ofrecen mas Ínteres , asi por las bellas posiciones , como por lo 
aventurados y peligrosos.

Deseando el autor corresponder á la favorable acogida que 
ha tenido su obrita desde la aparición de la pi imera entrega, ha 
creido un deber adornarla con el retrato del lidiador que figura 
en este pequeño poema descriptivo, sin aumentar por ello ;ü  
valor.

Consta la obiita de 10 pliegos de impresión, o sean 460 pá-i 
ginas , papel superior, satinado y glaseado y hermoso carácter dé? 
letra. .

En Madrid se vende á 10 rs. en la imprenta y  establecimien
to de grabado de los Sres. González y Castelló , y en-las librerías 
de M onier, Sojo y Gutiérrez, calle de la Abada, núm. 27.

En las provincias á 12 en las principales librerías, y en las 
de los señores corresponsales de dicho establecimiento.

Tam bé n podrán hacerse pedidos remitiendo una libranza de 
12 rs. sobre correos en carta franca dirigida á D. Antonio Benito, 
calle de la Gorgnera , uum. 12; siendo el envío por el correo de 
cuenta del autor.

jjIB L IO T E C A  del Norte ó sea colección de novelas de los su— 
A* getos que mas han figurado en nuestra última guerra civil.

La que se está publicando, titulada Cabrera ó vengar á una 
m adre, constará de 48 entregas repartidas en dos tom os, ha
biéndose publicado la 35.

Al fin de cada novela se dará gratis su respectivo retrato.
Se suscribe en Madrid eu la redacción calle de la Encomien

d a , núm. 1 7 , y en las librerías de Sauz, Castillo, Matute, Jor
dán , Gaspar, Hidalgo y Villa , á cuatro cuartos la entrega cu 
Madrid y  seis eu provincias en las principales librerías y  admi
nistraciones de correos.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche.
1?. Brillante sinfonía.
2? Ultima representación de la comedia nueva en cinco actos, 

traducida del francés, titulada

LAS IN TR IG A S DE U N A C O R T E ,

3? Boleras jaleadas á ocho.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titu

lado
LOS USIAS CON TRAHECHOS.

C R U Z. A las ocho de la noche.
Sinfonía.
El drama nuevo en siete cuadros , titulado

E L  M ERCADO  DE LO N D RES.

Las mollares de Sevilla.

IN ST IT U T O . A las ocho de la noche.
La aplaudida opéra bu fa , en tres actos y  en español^ del 

maestro Jioravanti, titulada

LA V U E L T A  DE C O L U M E L A .


